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TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL DEPARTAMENTO 

ARCHIPIÉLAGO DE SAN ANDRÉS, PROVIDENCIA Y 

SANTA CATALINA 

 

AUTO No. 022 

 

 

 

SIGCMA 
 

San Andrés, isla, ocho (8) de marzo de dos mil veintitrés (2023)   
 

Medio de control Protección de los Derechos e Intereses Colectivos 

Radicado 88-001-23-33-000-2020-00072-00 

Demandante Leandro Pájaro Balseiro 

Demandado 

Empresa de Comunicación Celular S.A.- COMCEL S.A., 

el Ministerio del Interior, el Departamento Archipiélago de 

San Andrés, Providencia y Santa Catalina y otros 

Magistrada Ponente  
Noemí Carreño Corpus 

 

Obedézcase y cúmplase lo dispuesto por la Sección Primero de la Sala de lo 

Contencioso Administrativo del H. Consejo de Estado en su providencia de fecha 

tres (3) de febrero de 2023, por medio de la cual confirmó la sentencia de 30 de 

junio de 2021 proferida por esta Corporación.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 

NOEMÍ CARREÑO CORPUS 

Magistrada 
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